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CONTRATO DE 
INTERVENTORÍA No. 

129 DEL 18 DE DICIEMBRE DE 2019  

CONTRATISTA CONSORCIO INTERCONEXIÓN COTA – BOGOTA PRIMERA ETAPA 
NIT. 901349250-2 

REPRESENTACIÓN 
LEGAL  

JUAN JOSE JERONIMO PINEDO 
C.C. No. 3.745.179 

OBJETO INTERVENTORÍA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA 

PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE MEDIANTE LA 
INTERCONEXIÓN AL SISTEMA DE ACUEDUCTO OPERADO POR LA 
EMPRESA DE ACUEDUCTO DE BOGOTÁ SA E.S.P. AL MUNICIPIO DE 

COTA – PRIMERA ETAPA Y ACTIVIDADES DE PROCESOS DE 
DISPONIBILIDAD Y FACTIBILIDAD DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS 

VALOR El valor total del contrato será de OCHOCIENTOS DOCE MILLONES 

OCHOCIENTOS VIENTINUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS 
PESOS ($812.829.592,00) M/CTE incluidos los impuestos a los que 
haya lugar. 

FORMA DE PAGO El valor del contrato se pagará así: 
a) Un anticipo del CINCUENTA (50%) por ciento del valor del 

contrato. 
b) Pagos de acuerdo al avance de obra, mediante actas parciales, 
hasta el noventa y cinco (95%) por ciento del valor total del contrato.  

c) Un último pago del cinco (5%) por ciento contra entrega y contra 
aprobación por parte de la entidad contratante. El saldo del valor 

total del contrato se cancelará cuando el interventor haya recibido a 
satisfacción al contratista el cien (100%) por ciento de las obras y 
cumpla con todas las obligaciones del contrato como: presentar los 

requisitos y documentos de carácter técnico, financiero y jurídico, 
ajuste a las garantías correspondiente (si aplica), es decir, el pleno 
cumplimiento de los requisitos que el supervisor solicite para la 

posterior elaboración del acta de recibo final del contrato.  

PLAZO DE EJECUCIÓN 

Y VIGENCIA 

El plazo previsto para la ejecución del presente convenio es de ocho 

(8) meses o hasta agotar presupuesto, que se contará a partir de la 
suscripción del Acta de Inicio, previa expedición del Registro 

Presupuestal. 

LUGAR DE EJECUCIÓN El lugar de ejecución del contrato será el Municipio de Cota o donde, 

por el objeto del contrato, se requiera. 

 

Entre los suscritos a saber, el ingeniero JOSÉ ALONSO MUÑOZ REDONDO, identificado con la 

Cédula de Ciudadanía Número 72.168.132, actuando en su calidad de Gerente de la Empresa de 

Servicios Públicos de Cota EMSERCOTA S.A. E.S.P. con NIT 900.124.654-4, Sociedad Anónima 

Descentralizada del Nivel Municipal; nombrado mediante Acta de Junta Directiva No. 04 del 

veintinueve (29) de mayo de dos mil dieciocho (2018),  en uso de sus facultades legales y en especial 

las que le confiere el numeral  8 del Artículo 46 de los Estatutos, quien para efectos se denominará 

LA EMPRESA, por una parte y por la otra JUAN JOSE JERONIMO PINEDO, mayor de edad e 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 3.745.179, obrando en nombre y representación legal 

del Consorcio Interconexión Cota Primera Etapa de CONSORCIO INTERCONEXIÓN COTA – 

BOGOTA PRIMERA ETAPA, identificado con NIT 901349250-2 conformado por el GRUPO 
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INTERPROYECTOS LTDA Nit: 900.231.732-9 (80%) y TECNOSOFT SOLUCIONES S.A.S. Nit. 

900.478.236-8 (20%), y quien para los efectos del presente contrato se denominará EL 

CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente contrato previas las siguientes 

CONSIDERACIONES: 1) Que de conformidad con lo preceptuado en el Manual de Contratación de 

EMSERCOTA S.A. E.S.P., se adelantó el procedimiento de selección mediante la modalidad de 

Convocatoria Privada No. C.PR 001-EMSERCOTA-2019 (Artículo 17 numeral 2 y articulo 20 numeral 

2 del Manual de Contratación) para la selección oferente más favorable a la Entidad para la 

contratación de la “INTERVENTORÍA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA 

PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE MEDIANTE LA INTERCONEXIÓN AL 

SISTEMA DE ACUEDUCTO OPERADO POR LA EMPRESA DE ACUEDUCTO DE BOGOTÁ SA 

E.S.P. AL MUNICIPIO DE COTA – PRIMERA ETAPA Y ACTIVIDADES DE PROCESOS DE 

DISPONIBILIDAD Y FACTIBILIDAD DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS”. 2) Que 

agotado el procedimiento descrito en el Manual de Contratación de EMSERCOTA S.A. E.S.P., mediante 

Resolución No. 88 del 13 de diciembre de 2019 se adjudicó el mencionado proceso al proponente a 

CONSORCIO INTERCONEXIÓN COTA – BOGOTA PRIMERA ETAPA, Representado Legalmente 

por JUAN JOSE JERONIMO PINEDO, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 3.745.179 por 

cumplir con los requisitos jurídicos, técnicos, operacionales y financieros, así como la evaluación y 

calificación, establecidos en las condiciones técnicas definitivas y presentar el valor más favorable 

para la EMPRESA. 3) Que dentro del presupuesto de la Empresa, existe partida suficiente para dar 

cumplimiento al presente contrato, de conformidad con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal 

expedido por el Profesional Universitario del área financiera de la Empresa. 4) Que EL 

CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad de juramento, el cual se entiende prestado con la firma 

del presente contrato, que no se encuentra incurso en ninguna inhabilidad e incompatibilidad del 

estatuto de contratación y sus modificaciones. 5) Que la Empresa tuvo en consideración para el 

presente contrato lo establecido en el Artículo 209 y 267 de la Constitución Política de Colombia y 

que el artículo 32 de la Ley 142 de 1994 señala que los actos de todas las empresas de servicios 

públicos, así como los requeridos para la administración y el ejercicio de los derechos de todas las 

personas que sean socias de ellas, se regirán exclusivamente por las reglas del derecho privado y 

por las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO. EL CONTRATISTA se obliga con la 

EMPRESA a realizar la INTERVENTORÍA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA 

PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE MEDIANTE LA INTERCONEXIÓN AL 

SISTEMA DE ACUEDUCTO OPERADO POR LA EMPRESA DE ACUEDUCTO DE BOGOTÁ SA 

E.S.P. AL MUNICIPIO DE COTA – PRIMERA ETAPA Y ACTIVIDADES DE PROCESOS DE 

DISPONIBILIDAD Y FACTIBILIDAD DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS de 

conformidad con las condiciones técnicas definitivas, el informe de necesidad, oportunidad y 

conveniencia así como todos los documentos que componen el Convenio No. 917 de 2018, suscritos 

por EMSERCOTA S.A. E.S.P. y el Municipio de Cota y la propuesta del CONTRATISTA, documentos 

estos que hacen parte integral del presente contrato. CLÁUSULA SEGUNDA. VIGENCIA Y PLAZO 

DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. El plazo previsto para la ejecución del presente convenio es de ocho 

(8) meses o hasta agotar presupuesto, que se contará a partir de la suscripción del Acta de Inicio, 

previa expedición del Registro Presupuestal. CLÁUSULA TERCERA. VALOR DEL CONTRATO. El 

valor del presente contrato es la suma de OCHOCIENTOS DOCE MILLONES OCHOCIENTOS 

VIENTINUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ($812.829.592,00) M/CTE incluidos los 
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impuestos a los que haya lugar. Por tanto LA EMPRESA, no reconocerá sumas diferentes a las aquí 

expresadas por la ejecución de las mismas. CLAUSULA CUARTA. FORMA DE PAGO. El valor del 

contrato se pagará así: El valor del contrato se pagará así: a) Un anticipo del CINCUENTA (50%) por 

ciento del valor del contrato. b) Pagos de acuerdo al avance de obra, mediante actas parciales, hasta 

el noventa y cinco (95%) por ciento del valor total del contrato. c) Un último pago del cinco (5%) 

por ciento contra entrega y contra aprobación por parte de la entidad contratante. El saldo del valor 

total del contrato se cancelará cuando el interventor haya recibido a satisfacción al contratista el cien 

(100%) por ciento de las obras y cumpla con todas las obligaciones del contrato como: presentar los 

requisitos y documentos de carácter técnico, financiero y jurídico, ajuste a las garantías 

correspondiente (si aplica), es decir, el pleno cumplimiento de los requisitos que el supervisor solicite 

para la posterior elaboración del acta de recibo final del contrato. PARÁGRAFO PRIMERO: Para los 

pagos establecidos anteriormente que EMSERCOTA S.A. E.S.P. haga al contratista, previamente se 

verificará el cumplimiento de los siguientes requisitos: A) La entrega a la supervisión de la Empresa, 

de un informe parcial en donde se indiquen las actividades desarrolladas, con los respectivos avances 

de obra, materia de supervisión por parte de la interventoría. B) La certificación de cumplimiento de 

la gestión por parte de la supervisión designada por la Empresa, en la que se indique que se cumplieron 

las obligaciones del contrato. C) La constancia de pago de los aportes a seguridad social (salud, 

pensión, riesgos Laborales), y de las obligaciones parafiscales. D) Presentar informe de actividades y 

AST (análisis seguros de trabajo) aprobados por el profesional HSEQ de la empresa. E) La radicación 

de la factura o cuenta de cobro, con todos los anexos anteriores. PARÁGRAFO SEGUNDO: EMSERCOTA 

S.A. E.S.P. pagará al contratista el valor del contrato mediante la presentación de la información según 

la forma de pago pactada para el desarrollo de las pobras, las cuales deben ser refrendadas por el 

supervisor del Contrato, acompañadas de los siguientes documentos: 1) Programa de Trabajo 

actualizado. 2) Certificado expedido por la SUPERVISIÓN correspondiente, respecto del cumplimiento 

en el pago de los aportes de seguridad social y parafiscal del respectivo periodo. El supervisor contará 

con cinco (5) días hábiles a partir del recibo de los documentos presentados por el contratista para 

el cobro del valor pactado en la forma de pago, para emitir su concepto sobre los mismos.  

CLÁUSULA QUINTA: ANTICIPO El anticipo se regirá por las siguientes reglas. A) Una vez 

cumplidos los requisitos de perfeccionamiento para la ejecución y legalización del contrato, 

EMSERCOTA S.A. E.S.P. entregará un anticipo del cincuenta (50%) por ciento del valor del contrato.  

El anticipo se tramitará previa solicitud del CONTRATISTA y aceptación de las condiciones de 

EMSERCOTA S.A. E.S.P. para su entrega, para lo cual el Ordenador del Gasto debe autorizar el 

desembolso en el formato establecido para tales efectos, que se radicará por el contratista para el 

trámite con sus respectivos anexos. B) Para el pago del anticipo se seguirá el procedimiento 

establecido en la normatividad vigente. EMSERCOTA S.A. E.S.P. a través de la supervisión, quien 

revisará y aprobará los programas de inversión del anticipo. C) El anticipo será amortizado mediante 

deducciones de los pagos parciales, situación que deberá ser verificada por la supervisión de 

EMSERCOTA S.A. E.S.P. La cuota de amortización se determinará multiplicando el valor del respectivo 

pago parcial por la relación que exista entre el saldo del anticipo y el saldo del valor del contrato. Sin 

embargo, el Contratista podrá amortizar un porcentaje mayor al acordado. D) El anticipo no podrá 

ser destinado a fines distintos de los gastos relacionados directamente con la ejecución del objeto 

contratado y que se estipule en el Plan de Inversión y Manejo del Anticipo, so pena de hacer efectiva 

la póliza sobre el amparo de buen manejo y correcta inversión del anticipo. CLÁUSULA SEXTA. 
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SUJECIÓN DEL PAGO A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES. La EMPRESA pagará el 

gasto que ocasione el presente contrato de acuerdo con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal 

expedido por la Profesional Universitaria - Financiera de EMSERCOTA S.A. E.S.P. CLÁUSULA 

SÉPTIMA. CADUCIDAD. En caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, 

que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y que pueda conducir a su paralización, 

la EMPRESA está facultada para que por medio de Resolución debidamente motivada lo declare y de 

por terminado el contrato y ordenará su liquidación en el estado en que se encuentre. Si se declara 

la caducidad no habrá lugar a indemnización para el CONTRATISTA. CLÁUSULA OCTAVA. 

MULTAS. El incumplimiento por parte del CONTRATISTA, de cualquiera de las obligaciones que 

contrae en virtud del presente contrato dará derecho la EMPRESA a imponerle multas diarias 

sucesivas equivalentes al cero punto uno por ciento (0.1%) por cada día de retardo, y sucesivas por 

cada día hábil de retardo o incumplimiento sin que el monto total de la multa exceda del diez por 

ciento (10%) del valor total del contrato y hasta por el término de treinta (30) días calendario. Si 

vencido este término el CONTRATISTA no cumple con sus obligaciones, la EMPRESA podrá dar por 

terminado el presente contrato sin previo aviso. PARÁGRAFO. Las multas de que trata la presente 

cláusula pueden imponerse como acto independiente a la terminación del contrato, se harán efectivas 

por cobro al contratista caso en el cual se podrá deducir de su valor o del saldo que se llegare a 

adeudar a éste. CLÁUSULA NOVENA. SANCIÓN PENAL PECUNIARIA. En caso de 

incumplimiento del contrato la EMPRESA, podrá imponer al CONTRATISTA, a título de pena, una 

sanción pecuniaria equivalente al veinticinco por ciento (25%) del valor total del contrato, que se 

hará efectiva por la EMPRESA, una vez se dé el hecho del incumplimiento. La efectividad de la sanción 

penal pecuniaria no impide a la EMPRESA el ejercicio de las demás sanciones contractuales o de las 

acciones previstas en las leyes vigentes. CLÁUSULA DÉCIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Y CLÁUSULA COMPROMISORIA. Los conflictos que se sucedan durante la ejecución del objeto 

contractual se solucionarán preferiblemente mediante los mecanismos de arreglo directo y 

conciliación. Si llegaren a fracasar los mecanismos antes estipulados, se solucionarán, a través de un 

Tribunal de Arbitramiento constituido para el efecto por la Cámara de Comercio, cuyos costos serán 

asumidos por igual tanto por la EMPRESA como por el CONTRATISTA. El Tribunal estará integrado 

por un árbitro especialista en derecho administrativo, contratación estatal, o afines, el cual fallará el 

laudo que resulte del mismo en derecho. CLÁUSULA DECIMA PRIMERA. INHABILIDADES E 

INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA con la suscripción de éste contrato afirma bajo 

juramento que no se halla incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades y demás 

prohibiciones para contratar previstas en la Constitución Política y en el artículo 8 y ss., de la Ley 80 

de 1993 y demás normas concordantes. CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA. VIGILANCIA Y 

SEGUIMIENTO. La vigilancia y seguimiento del contrato será ejercida en los términos establecidos 

en el artículo 28 del Manual de Contratación, por medio de la Supervisión hecha por el funcionario 

designado por la Gerencia de EMSERCOTA S.A. E.S.P., o por la interventoría especialmente 

contratada para tal fin, según sea el caso. CLÁUSULA DECIMA TERCERA 

PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN. El presente contrato se entenderá perfeccionado una vez 

se logre acuerdo sobre el objeto y la contraprestación y se suscriba por las partes. Para la ejecución 

se requiere de la existencia de la Disponibilidad Presupuestal, Registro Presupuestal; y Aprobación 

de las Pólizas de Cumplimiento adquiridas. CLÁUSULA DECIMA CUARTA. GARANTÍA. El 

CONTRATISTA garantizará el cumplimiento de las obligaciones que adquiere en virtud de éste 
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contrato mediante la constitución de una garantía única a favor de EMSERCOTA S.A. E.S.P., conforme 

a lo dispuesto al manual de contratación de la Empresa y demás normas concordantes, en una 

Compañía de seguros legalmente constituida en Colombia la cual ampara los riesgos que se describen 

a continuación: A) BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO: Para garantizar 

el buen manejo y correcta inversión del anticipo por los perjuicios sufridos con ocasión de 1) la no 

inversión 2) el uso indebido, y 3) la apropiación indebida que el contratista garantizado haga de los 

dineros o bienes que se hayan entregado en calidad de anticipo para la ejecución del contrato, por 

una suma equivalente al cien por ciento (100%) del monto que el contratista reciba a título de anticipo 

en dinero para la ejecución del contrato y su vigencia se extenderá hasta el plazo de ejecución del 

contrato y cuatro (4) meses más. Si al vencerse dicho plazo no se hubiere logrado la liquidación, 

antes de dicho vencimiento, el contratista prorrogará la póliza por lapsos sucesivos de cuatro (4) 

meses, hasta tanto se logre la liquidación del contrato. En todo caso, para pactar y pagar anticipos, 

se deberán cumplir los requisitos y exigencias que sobre el tema regulen las normas vigentes al 

momento del mismo, en la actualidad Ley 1474 de 2011 o disposiciones legales que la modifiquen, 

complementen o deroguen. B) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: Para precaver los perjuicios 

derivados del incumplimiento total o parcial imputables al afianzado contratista de las obligaciones 

emanadas del contrato, así como de su cumplimiento tardío o su cumplimiento defectuoso, por un 

valor equivalente desde el diez por ciento (10%) del valor del mismo y su vigencia se extenderá hasta 

el plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más. Si al vencerse dicho plazo no se hubiere 

logrado la liquidación, antes de dicho vencimiento, el contratista prorrogará la póliza por lapsos 

sucesivos de cuatro (4) meses hasta tanto se logre la liquidación del contrato. C) CALIDAD DE 

BIENES O SERVICIOS: Por el veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, con una vigencia 

igual al plazo del mismo y seis (06) meses más, contados desde su suscripción. D) DE PAGO DE 

SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES: Para cubrir a 

EMSERCOTA S.A. E.S.P. y al MUNICIPIO DE COTA, del riesgo de incumplimiento de las obligaciones 

laborales relacionadas con salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones, de acuerdo con lo 

consagrado en el Código Sustantivo del Trabajo, a que está obligado el afianzado Contratista y 

relacionadas con el personal utilizado para la ejecución del contrato, por un valor equivalente al veinte 

por ciento (20%) del valor del contrato y con una vigencia igual al término del contrato y tres (3) 

años más. E) DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: Para indemnizar los 

perjuicios patrimoniales que cause el asegurado a las personas o bienes de terceros por valor del 

veinte por ciento (20%) del valor del contrato y vigencia igual al término del contrato. PARÁGRAFO 

PRIMERO. RESTABLECIMIENTO DEL VALOR DE LA GARANTÍA. EL CONTRATISTA está 

obligado a restablecer el valor de la garantía cuando éste se haya visto reducido en razón de las 

reclamaciones efectuadas por la EMPRESA. En cualquier evento en que se aumente o adicione el 

valor del contrato o se prorrogue su término, el supervisor o interventor velará por que EL 

CONTRATISTA amplié el valor de la garantía otorgada y/o amplié su vigencia según el caso. El 

incumplimiento de la obligación de EL CONTRATISTA de mantener la suficiencia de la garantía, 

facultará a LA EMPRESA para declarar la caducidad del contrato. PARÁGRAFO SEGUNDO. Todos 

los amparos deben ser constituidos a favor de EMSERCOTA S.A. E.S.P. Además, se deben cumplir las 

exigencias que en los convenios o sus modificaciones se establezcan. CLÁUSULA DECIMA 

QUINTA. LEGISLACIÓN APLICABLE. La legislación aplicable es la privada, de acuerdo al artículo 

31 de la ley 142 de 1994, modificado por la ley 689 de 2001, el cual consagra el régimen jurídico 
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especial para la celebración de contratos, por parte de las empresas de servicios públicos 

domiciliarios, norma declarada exequible mediante sentencia C-066 DE 1997. Así mismo y según lo 

establecido en la Ley 489 de 1998, artículos 38 y demás normas concordantes, las Empresas de 

Servicios Públicos Domiciliarios, son entidades descentralizadas por servicios, por lo cual el régimen 

contractual aplicable es el de derecho privado, contenido en la Ley  142 de 1994, por expresa remisión 

de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, no obstante las actuaciones adelantadas por las empresas 

prestadoras de servicios públicos deberán atender de los principios de la función pública. En virtud 

de lo anterior, la legislación aplicable al presente contrato será la regulada en la Ley 142 de 1.994, 

la Ley 689 de 2001 y el manual de contratación de la empresa EMSERCOTA S.A. E.S.P. CLÁUSULA 

DECIMA SEXTA. CESIÓN. El CONTRATISTA no podrá ceder total o parcialmente a persona o 

entidad alguna el presente Contrato salvo autorización expresa o escrita de la EMPRESA. CLÁUSULA 

DECIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. El presente contrato no podrá modificarse sin previo 

acuerdo de las partes, lo cual debe constar por escrito. CLÁUSULA DECIMA OCTAVA. 

TERMINACIÓN DEL CONTRATO. Además de la posibilidad de la terminación de este contrato por 

mutuo acuerdo de los contratantes, por estipulación expresa se incluyen las causales de terminación, 

interpretación y modificación unilateral por parte de la EMPRESA, de sometimiento a las leyes 

nacionales y de caducidad previstas en la ley 80 de 1993 y demás normas concordantes. CLAUSULA 

DECIMA NOVENA. SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL. De conformidad con lo 

establecido en el Artículo 1 de la Ley 828 de 2003, el CONTRATISTA se obliga durante el tiempo del 

contrato al cumplimento en el pago de los aportes del sistema de seguridad social integral (Salud, 

Pensión y Riesgos Laborales) de él y del personal que requiera para el cumplimiento del objeto de 

este contrato. CLÁUSULA VIGÉSIMA. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. Para efectos del 

cumplimiento del objeto de la presente Convocatoria, se debe tener en cuenta que el proponente 

favorecido se compromete, además de las obligaciones inherentes a la naturaleza del contrato y las 

derivadas de las disposiciones legales vigentes que regulan su actividad, a las siguientes: 1) Cumplir 

a cabalidad con el objeto del contrato, entregando los productos en las fechas señaladas contenidos 

en la propuesta presentada, en los estudios y documentos previos y en las condiciones técnicas. 2) 

Cumplir con lo establecido en el alcance y descripción técnica de las condiciones del proceso. 3) 

Permitir y facilitar la supervisión del desarrollo de las actividades del programa, en cualquier momento 

que lo estime conveniente la Empresa. 4) El INTERVENTOR deberá realizar la suscripción de las 

respectivas pólizas de acuerdo con las condiciones contractuales. 5) Las demás que se encuentren 

contempladas en la solicitud formulada por la EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE COTA – 

EMSERCOTA S.A. E.S.P. 6) Responder por los impuestos y demás gravámenes que cause la 

legalización y ejecución del contrato. 7) Durante las etapas contractual y post contractual del contrato 

de interventoría el INTERVENTOR atenderá las solicitudes de apoyo que le formule LA EMPRESA, en 

los procesos administrativos y/o judiciales, según el caso que se lleguen a adelantar con ocasión de 

la ejecución de las obras objeto de interventoría. 8) Responder por toda clase de demandas, reclamos 

o procesos que instaure el personal o los subcontratistas. 9) Prestar todo el soporte técnico, legal, 

financiero y ambiental a LA EMPRESA para la toma de decisiones. 10) Responder por cualquier tipo 

de reclamación, judicial o extrajudicial, que instaure, impulse o en la que coadyuve su personal o sus 

subcontratistas contra la Empresa, por causa o con ocasión del contrato. 11) El interventor será 

responsable ante las autoridades de los actos u omisiones en el ejercicio de las actividades que 

desarrolle en virtud de la contratación, cuando con ellos cause perjuicio a LA EMPRESA o a terceros. 
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12) Presentar al supervisor del contrato, con cinco (5) días de antelación al inicio de la etapa en la 

que desarrollará las actividades que le correspondan, los soportes correspondientes que acrediten 

las calidades y la experiencia general y específica del personal mínimo requerido para la ejecución 

del contrato. 13) Informar a LA EMPRESA, el nivel de cumplimiento de las obligaciones del 

contratista, acorde con la realidad de la ejecución contractual, mediante la presentación periódica de 

los informes de interventoría sobre el avance, problemas y soluciones presentados en el desarrollo 

del contrato, sustentando el cumplimiento del objeto del contrato con cada factura o cuenta de cobro, 

para el correspondiente pago al contratista. 14) Realizar reuniones de seguimiento con el supervisor 

de la Empresa y el Contratista de LA CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA PARA EL 

ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE MEDIANTE LA INTERCONEXIÓN AL SISTEMA DE ACUEDUCTO 

OPERADO POR LA EMPRESA DE ACUEDUCTO DE BOGOTÁ SA E.S.P. AL MUNICIPIO DE COTA - 

PRIMERA ETAPA Y ACTIVIDADES DE PROCESOS DE DISPONIBILIDAD Y FACTIBILIDAD DE 

SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, por lo menos una (1) vez cada semana con el fin de verificar 

el desarrollo del contrato y elaborar las actas que documenten el estado del mismo. 15) Presentar 

al supervisor de la Empresa un informe en el que se consigne el trabajo ejecutado durante el mes, 

el cual refleje adecuadamente los avances de LA CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA PARA 

EL ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE MEDIANTE LA INTERCONEXIÓN AL SISTEMA DE 

ACUEDUCTO OPERADO POR LA EMPRESA DE ACUEDUCTO DE BOGOTÁ SA E.S.P. AL MUNICIPIO DE 

COTA - PRIMERA ETAPA Y ACTIVIDADES DE PROCESOS DE DISPONIBILIDAD Y FACTIBILIDAD DE 

SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, índices de gestión mensual y estado de avance con respecto 

a lo programado. 16) Presentar para aprobación del supervisor, los documentos requeridos para los 

pagos establecidos. 17) Contar con el personal profesional o técnico mínimo exigido o que se requiera 

para ejecutar a cabalidad las actividades del contrato.  Además, debe garantizar que todos los 

profesionales a quienes se les asignen labores en desarrollo del contrato cuenten con matrícula o 

tarjeta profesional vigente. 18) Contratar por su cuenta y riesgo, con plena autonomía para ello, el 

personal necesario, conveniente e idóneo para la ejecución de la presente Invitación; así mismo, el 

personal administrativo y técnico, para lo cual antes de iniciar la ejecución del contrato, deberá tener 

todo el personal con las afiliaciones de ley a la Seguridad Social Integral (Salud, Pensión, Riesgos 

Profesionales) y Aportes Parafiscales (SENA, ICBF y caja de compensación familiar).  Deberá también 

responder por todos los salarios y prestaciones sociales, indemnizaciones y/o los honorarios de todo 

el personal vinculado en la ejecución del contrato, cuando corresponda. 19) Asumir los riesgos 

tipificados, asignados y acordados en los estudios y documentos previos. 20) Informar de inmediato 

cualquier imprevisto o impedimento que perturbe la realización de la obra o el cumplimiento del 

contrato. 21) Velar por el cumplimiento de los cronogramas y planes de trabajo presentados por el 

contratista. 22) Verificar y vigilar el desarrollo de las actividades realizadas por el contratista para 

que se ajusten a las Obligaciones establecidas en las ESPECIFICACIONES O ANEXOS TÉCNICOS. 23) 

Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones. 24) No 

acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de hacer u omitir 

algún hecho. 25) Verificar que el contratista cumpla con los requisitos exigidos por LA EMPRESA para 

la entrega del anticipo o pago anticipado pactado. Constatar la correcta inversión del anticipo, para 

este efecto deberá exigir según corresponda, el flujo de inversión del contrato y el plan de inversión 

del anticipo. 26) Exigir al contratista el cumplimiento de todas las normas vigentes sobre la seguridad 

industrial, salud ocupacional y medio ambiente. Así mismo verificar periódicamente que el trabajo 
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sea desarrollado en relación con estos requerimientos. 27) Verificar que el contratista realice el 

análisis de riesgos de la labor contratada, identificando los peligros asociados a cada una de las 

actividades a realizar, priorizando los riesgos críticos y formulando los controles correspondientes. 

28) Realizar, a la firma del acta de inicio del contrato, una inspección técnica de las áreas por 

intervenir objeto del contrato, de acuerdo con la programación presentada por el contratista. 29) 

Tomar el registro fotográfico de los sitios o lugares donde se desarrollarán las actividades objeto del 

contrato, con el objeto de prever posibles impedimentos para la correcta ejecución del contrato. 30) 

Verificar que el contratista adjunte los anexos que certifiquen el cumplimiento del objeto contractual 

y demás obligaciones derivadas del mismo, según el valor facturado. 31) Verificar que el contratista 

tome todas las medidas de seguridad necesarias con fin de evitar daños a terceros durante el 

desarrollo del objeto contractual. 32) Verificar que el contratista o la EMPRESA, según el caso, solicite 

los permisos, autorizaciones o licencias a que haya lugar para la ejecución del contrato. 33) Velar 

por el cumplimiento de la normatividad ambiental vigente, relacionada con la ejecución de este tipo 

de contratos; así mismo, se obliga a cumplir con las normas vigentes en materia de Seguridad y 

Salud Ocupacional, lo cual será supervisado y aprobado por la supervisión de la Empresa y/o la 

interventoría. 34) Colaborar con el contratista en la correcta ejecución de los trabajos, con orden y 

eficiencia, resolviendo con prontitud los requerimientos técnicos del contratista, previniendo con su 

experiencia y análisis los posibles inconvenientes técnicos y financieros en el desarrollo del contrato. 

35) Recibir y estudiar las sugerencias, reclamaciones y consultas del contratista, resolviéndolas 

oportunamente y emitir concepto técnico, financiero y legal según el caso, con los correspondientes 

soportes, documentos y justificaciones remitiéndolas al SUPERVISOR de la EMPRESA, para su trámite. 

36) Efectuar un estricto control de la calidad de los materiales empleados por el contratista, a partir 

de las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS contratadas y su experiencia. 37) Velar por que el contratista 

realice todas y cada una de las pruebas de supervisión técnica según la Norma Sismo Resistente 

Colombiana vigente o la que aplique en cada caso. Así mismo, debe garantizar que los equipos 

utilizados en las pruebas estén debidamente calibrados y la trazabilidad de los patrones utilizados. 

38) Revisar las solicitudes de adición en valor y/o prórrogas, modificaciones, suspensiones, etc., del 

plazo de ejecución del contrato, requeridas por el contratista y emitir un concepto técnico al respecto 

para la EMPRESA. Así mismo, verificar y adelantar las acciones pertinentes para que estas novedades 

se realicen oportunamente antes del vencimiento del contrato. 39) Velar por que el contratista dé 

estricto cumplimiento a la señalización de la obra, en sitios que se mantendrán, modificarán y 

adecuarán según la evolución de los trabajos y riesgos que aparezcan. 40) Verificar que los estudios, 

diseños y/o planos, cumplan con las condiciones actuales del proyecto, las normas y especificaciones 

vigentes. Asegurar la identificación de las obras a intervenir y el alcance de la intervención según 

corresponda. 41) Revisar y aprobar la documentación del contratista correspondiente a: Hojas de 

Vida del personal; Estado y pertinencia de equipo ofrecido; Análisis de precios unitarios (en medio 

físico y magnético); Programa de obra (en medio físico y magnético); Programa de Inversiones (en 

medio físico y magnético); Flujo de caja; Instalaciones provisionales; Plan de Calidad (en medio físico 

y magnético) y otros exigidos en las CONDICIONES TECNICAS, ANEXOS y demás documentos de la 

Convocatoria. 42) Controlar la correcta inversión del anticipo concedido al contratista de la obra, 

vigilado mediante fiducia y autorizando los desembolsos que correspondan a los gastos del 

contrato.43) Disponer, administrar y mantener, en sitios cercanos a la obra, durante el tiempo de 

ejecución del contrato, personal profesional, técnico y administrativo, instalaciones, equipos y una 
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organización logística adecuada para el ejercicio de las obligaciones de interventoría, si esta lo 

amerita. 44) Elaborar en conjunto con el contratista un diario de la obra que deberá permanecer 

disponible en la oficina de la interventoría, en el cual se consignan todas las instrucciones, 

observaciones, ejecuciones y determinaciones relacionadas con el desarrollo del contrato. Éste 

deberá iniciarse el día en que se realice la reunión técnica inicial. 45) Velar por que el contratista 

cumpla con los procedimientos y términos de entrega en el desarrollo del contrato, acordados con el 

supervisor del contrato, según las necesidades que presente la EMPRESA. 46) Deberá cumplir con 

las condiciones especiales para la ejecución del Contrato establecidas en las Condiciones Técnicas, 

que a continuación se transcriben: Condiciones Técnicas: A) Cumplir con el Manual de Buenas 

Prácticas Ambientales de acuerdo a la normatividad nacional. B) Todo el personal que emplee el 

Contratista para la ejecución del objeto contractual, incluido el titular del contrato, estará afiliado 

desde el mismo día de inicio de la consultoría, a los Sistemas de Seguridad Social (Salud, Pensiones, 

Riesgos Profesionales) sobre el salario real devengado, teniendo en cuenta el artículo 3 de la Ley 797 

de 2003. En caso de que el Contratista sea persona natural deberá como mínimo estar afiliado a 

salud y pensión en los porcentajes que establece la ley; la afiliación y pago del Contratista que 

deberán ser presentados al Interventor del Contrato. C) Garantizar que la ejecución del contrato de 

LA CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE 

MEDIANTE LA INTERCONEXIÓN AL SISTEMA DE ACUEDUCTO OPERADO POR LA EMPRESA DE 

ACUEDUCTO DE BOGOTÁ SA E.S.P. AL MUNICIPIO DE COTA - PRIMERA ETAPA Y ACTIVIDADES DE 

PROCESOS DE DISPONIBILIDAD Y FACTIBILIDAD DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS se 

adelante en forma permanente e ininterrumpida, evitando al máximo las suspensiones y cualquier 

tipo de dilaciones que afecten la normal ejecución del contrato; para lo cual tomará las medidas 

necesarias para asegurar el reemplazo inmediato del personal que se ausente en caso de vacaciones, 

enfermedad, maternidad, accidentes, calamidad doméstica, etc. D) Ejecutar la interventoría de LA 

CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE 

MEDIANTE LA INTERCONEXIÓN AL SISTEMA DE ACUEDUCTO OPERADO POR LA EMPRESA DE 

ACUEDUCTO DE BOGOTÁ SA E.S.P. AL MUNICIPIO DE COTA - PRIMERA ETAPA Y ACTIVIDADES DE 

PROCESOS DE DISPONIBILIDAD Y FACTIBILIDAD DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS de 

acuerdo a lo contemplado en la Resolución 0330 de 2017. E) Supervisar que se realicen los trabajos 

utilizando una metodología segura garantizando los lineamientos de seguridad industrial y salud 

ocupacional SISO exigidos por la empresa. F) Supervisar que el contratista tramite los 

correspondientes permisos de trabajo y AST de sus trabajadores antes de iniciar cualquier labor. G) 

Verificar que se realice la señalización correspondiente de los sitios de trabajo conforme al manual 

de la empresa. H) Verificar que se realice por parte del Contratista de las obras, la conformación y 

reposición de las vías y espacios públicos afectados. I) Supervisar que el Contratista disponga de la 

maquinaria requerida por la empresa en el momento que sea solicitada, además de velar por el 

correcto funcionamiento y operación de la misma.  J) Las demás obligaciones que se deriven de la 

naturaleza del contrato o que correspondan a una orden expresa de la contratante, en desarrollo de 

su facultad de dirección del contrato. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE LA 

EMPRESA. En virtud del presente contrato LA EMPRESA se obliga: 1. Cancelar el valor del contrato 

en la forma y bajo las condiciones previstas. 2. Ejercer la supervisión general del contrato. 3. 

Formular las sugerencias por escrito sobre los asuntos que estime convenientes en el desarrollo del 

contrato, sin perjuicio de la autonomía propia del contratista. 4. Designar la Supervisión, la cual tiene 
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sus funciones establecidas en el Manual de Contratación y en el contrato. 5. Poner a disposición del 

contratista el lugar con la logística necesaria para la realización de las socializaciones de cada 

producto. 6. Expedir y tramitar los certificados de cumplimento del objeto contractual. 7. Actuar de 

tal modo que por causas imputables a la entidad, no sobrevenga una mayor onerosidad en el 

cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, para lo cual, en el menor tiempo posible, 

corregirlos desajustes que puedan presentarse y acordará los mecanismos y procedimientos 

pertinentes para precaver o solucionar rápida y eficazmente las diferencias o situaciones litigiosas 

que lleguen a presentarse. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. INDEMNIDAD. EL CONTRATISTA 

mantendrá a LA EMPRESA libre de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros 

y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes. CLÁUSULA 

VIGÉSIMA TERCERA. LUGAR DE EJECUCIÓN. El lugar de ejecución del contrato será el Municipio 

de Cota o donde, por el objeto del contrato, se requiera. CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. 

SUSPENSIÓN TEMPORAL. Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito se podrá de común 

acuerdo entre las partes suspender temporalmente la ejecución del contrato mediante la suscripción 

de un acta donde conste tal evento, sin que para los efectos del plazo extintivo se compute el tiempo 

de la suspensión. En este caso EL CONTRATISTA prorrogará la vigencia de la garantía única por un 

término igual al de la suspensión. En el acta de suspensión se expondrán los motivos que hayan dado 

lugar a la misma, la obligación de EL CONTRATISTA de prorrogar la vigencia de la garantía única por 

un término igual al de la suspensión y se fijará la fecha en la cual se reiniciará la obra. CLÁUSULA 

VIGÉSIMA QUINTA. VINCULACIÓN DE PERSONAL Y PRESTACIONES DE LOS 

TRABAJADORES. EL CONTRATISTA es el único responsable por la vinculación de personal la cual 

realiza en su propio nombre, por su cuenta y riesgo, sin que LA EMPRESA adquiera responsabilidad 

alguna por dichos actos. Por tanto corresponde a EL CONTRATISTA el pago de los salarios, cesantías, 

prestaciones sociales e indemnizaciones a que haya lugar. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA 

DOMICILIO. Para todos los efectos a que haya lugar en desarrollo del presente contrato, las partes 

acuerdan como domicilio contractual el Municipio de Cota, Cundinamarca. Para constancia se firma 

en la EMPRESA, EMSERCOTA S.A. E.S.P., a los dieciocho (18) días del mes de diciembre del año dos 

mil diecinueve (2019). 
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